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ESCRITURA: 2016-1-01-07-PO 4149. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA " INCUPASAJE CIA LTDA” 

CUANTIA: USD. 350.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, ante 

mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece a otorgar la presente escritura el señor 

INGENIERO FABIAN LARRIVA COELLAR, casado, en su calidad de 

Gerente y como tal representante legal dé la compañía INCUPASAJE/ 

CIA LTDA”, conforme se desprende del nombramiento que se 

acompaña.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, a quien de 

conocer DOY FE, e instruido en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso expone: 

Que eleva a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

    

  

  
  
   



  

Capital y reforma del Estatuto Social de la compañia " INCUPASAJE 

CIA LTDA”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor INGENIERO FABIAN LARRIVA COELLAR, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, ingeniero comercial de 

profesión, capaz ante la ley, domiciliado en ésta ciudad de Cuenca, 

en su calidad de Gerente y Representante legal de la compañía 

INCUPASAJE CIA LTDA”, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta como parte integrante de este instrumento. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Octavo del cantón Cuenca, Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, el siete de Mayo del dos mil Siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número doscientos veinte y 

cuatro del dieciséis de Mayo del dos mil siete. TERCERA.- AUMENTO 

DE CAPITAL.- De igual manera para cumplir con la resolución del 

Primer Punto del orden del día de la junta Universal de veintiocho de 

Octubre del dos mil dieciséis, manifiesta que en base a la inspección 

realizada a la compañia y posterior oficio recibido de parte de la 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros, Nro.- 

SCVS.IRC.16.465, de fecha veintiocho de Octubre del dos mil 

dieciséis, en la que se ordena que los saldos que se encuentran en la 

cuenta de aportes a futuras capitalizaciones por el valor de 

$424.987.50 sean utilizadas de la siguiente manera, la suma de 

$325.000,00 para aumento de capital social de la compañía y los
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restantes $74.987.50 será reclasificadas a cuentas por pagar para los 

socios, adicionalmente para dicho aumento se tomarán $25,000,00 

de la cuenta de utilidades del ejercicio económico dos mil trece, por 

todo eso se decidió aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para que sumados al capital actual, ascienda 

a la suma total de: SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América, distribuido en la forma y proporciones 

que posteriormente se indican. CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Cumpliendo con otra de las resoluciones de la Junta 

Universal de Socios de la Compañía y para guardar armonía entre el 

texto del estatuto social, las Leyes vigentes y el nuevo monto del 

capital social, se reforma la parte pertinente del artículo SEXTO de 

dicho estatuto, mismo que en lo posterior dirá: “ARTICULO SEXTO.- 

El capital social de la Compañía INCUPASAJE CIA LTDA”, es 

de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, divididas en SETENTA Y CINCO MIL 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares de 

¡ los Estados Unidos de América cada un”. SEXTA: 

| DECLARACIONES.- El Ingeniero FABIAN LARRIVA COELLAR, en la 

| calidad que comparece declara: a) Aumentado el capital social de la 

compañía a SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS * 

' ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la forma constante en el acta de   
  

 



junta universal que se ha adjuntado como habilitante y conforme al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

                

APORTE [CAPITAL [NUEVO 
FUT, SUSCRITO 

CAPITAL UTILIDADES |CAPITALIZA | POR CAPITAL 
DETALLE ACTUAL 2018 CIONES AUMENTO 
VICENTE KLEVER 
LARRIVA 300.000,00 
ALVARADO 160.000,00 | 10.000,00 130.000,00 |140.000,00 
FANNY TERESITA 
COELLAR 150.000,00 
ESPINOZA 80.000,00  |5.000,00 65.000,00  |70.000,00 
KLEBER — FABIAN 75.000,00 
LARRIVA COELLAR |40.000,00 |2500,00 32.500,00 |35.000,00 
MARIA AUGUSTA 75.000,00 
LARRIVA COELLAR [40.000,00 |2.500,00 32.500,00 |35.000,00 
SANDRA 1 
VERONICA 75.000,00 
LARRIVA COELLAR |40.000,00  |2.500,00 32.500,00 |35.000,00 
SILVANA 
ALEXANDRA 75.000,00 
LARRIVA COELLAR |40.000,00 (2.500,00 32.500,00 |35.000,00 

750.000,00 
TOTAL: 100.400,00 |25.009,00 — |323.000,0 |350.000,00 
  

bj) Reformado el artículo coto anteriormente del estatuto social 

en los términos que anteceden, c) Que las personas que intervienen en y 
e— el presente aumento de capital son todos de nacionalidad ecuatoriana; 

Ro 

y, d) Bajo juramento declaro que se encuentra correctamente-ftegrado 

el capital social de la compañía y está sujeta a control parcial de la 

Superintendencia de Compañías, f) Que el compareciente declara bajo 

juramento que su representada no tiene Contratos con el estado y con 

ninguna de sus instituciones. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la escritura 

pública a celebrarse ATENTAMENTE, DOCTOR FERNWNAEDO   
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CORONEL P ABOGADO CON MATRICULA NUMERO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY. Todas las declaraciones constantes en cada una de las 

estipulaciones de la presente escritura pública de acuerdo al artículo 

ciento treinta y siete de la Ley de Compañías vigente la hacemos bajo 

Juramento de ley y advertidos sobre la gravedad del juramento y las 

penas en caso de perjurio por la señora Notaria Séptima de este 

Cantón. Hasta aquí la minuta que se agrega el compareciente hace 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. Leído 

este instrumento integramente al compareciente por mi, La Notaria se 

afirma en su contenido y firma conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

  

   
Cra FÁBIAN LARRIVA COELLAR 

SEL a | 
Bra. Doris Cabrera Rojas 

Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca 
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Cuenca, a 10 de Noviembre del 2016 5 
CUENCA ECUADOR 

Sr Ing. 
KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR / 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta Universal de socios de la 

compañía “INCUPASAJE CIA LTDA”Constituida mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Octavo, Dr. Homero Moscoso el 7 de Mayo del 2007 e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón bajo el número 224, del 

16 de Mayo del 2007. 

La junta Universal reunida en fecha 10 de Noviembre del 2016, resolvió por 
unanimidad elegirlo como GERENTE GENERAL de ésta compañía por el 

período estatutario de dos años a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil de Cuenca. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía 

N O CORONELP 

ro Ad- hoc. 

  

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 

Cuenca, 10 de Noviembre del 2016. 

| . FABIAN LARRIVA COELLAR 
CI.- 010211445-1 

CUENCA PASAJE BALSAS 
Alicia Ordóñez Landivar-1-95 y Victor Manuel Albornoz Via Principal sín * Sector Quera Trece de Noviembre y Teodora l.oai 

Telts.: (07) 409 3506 / 410 0261 Telís.: (07) 296 5801 /2/3 * Celular: 0999 467 863 Telf: 07 2517 550 
Fax.: 07 409 3506 * Celular: 0992 125 205 E-mail: mmosqueraBincupasaje.com El Oro - Ecuador 

E-mail: slarrivafPincupasaje.com El Oro - Ecuador   
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REGISTROS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCUPASAJE CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LARRIVA COELLAR KLEVER FABIAN 
IDENTIFICACIÓN: 0102114451 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

¿ <uyulb y oz 

MARIA-VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "INCUPASAJE CIA LTDA” 

En la ciudad de Cuenca, a los 28 días del mes de Octubre del 2016, siendo las 
dieciocho horas, con quince minutos, en el local principal de la compañía, situado en 

la Alicia Ordoñez 1-95 y Victor Manuel Albornoz, en esta ciudad de Cuenca; los 

señores socios, DR. VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO, SRA. FANNY 
[PERESITA COELLAR ESPINOZA, ING. KLEVER FABIAN LARRIVA 
COELLAR, SRA. MARIA AUGUSTA LARRIVA, SRA. SANDRA VERONICA 
LARRIVA COELLAR y SRA. SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR, 
quiénes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, deciden reunirse 

en Junta Universal por así facultar la Ley de Compañías. 

Preside la junta el Dr. VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO, actúa como 

secretario el Dr. FERNANDO CORONEL P. y se resuelve que en esta Junta 
Universal, se trate dos puntos del orden del día: 

1.- Aumento de Capital 
2.- Reforma del Estatuto en su capital. 

A lo cual los socios de la compañía aprueban el orden del día. 

1.- Aumento de Capital.- El ING. FABIAN LARRIVA COELLAR, manifiesta que 

en base a la inspección realizada a la compañía y posterior oficio recibido de parte de 
la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Nro.- SCVS.IRC.16.465, de 

fecha 19 de Octubre del 2016, en la que se ordena que los saldos que se encuentran 

en la cuenta de aportes a futuras capitalizaciones por el valor de $424.987.50 serán 
utilizadas de la siguiente manera, la suma de $325.000,00 serán utilizadas para 

aumento del capital social de la compañía y los restantes $74.987.50 será 

reclasificadas a cuentas por pagar para los socios. 

Adicionalmente para dicho aumento se tomarán $25.000,00 de la cuenta-de utilidades 

Bel ejercicio económico 2013, para aumentar el capital social. A la presente fecha el 

capital social es de Cuatrocientos Mil Dólares divididos en Cuarenta Mil 

Participaciones de Diez Dólares cada una. 

Con éste antecedente y por unanimidad se resuelve: Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES, de los 

Estados Unidos de América para que sumados al capital actual, ascienda a la suma 

total de: SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de   
CUENCA . PASAJE BALSAS   . 0 

Alicia Ordóñez Landivar 1-95 y Victor Manuel Albornoz Vía Principal s/n * Sector Quera Trece de Noviembre y Teodora Loaiza 

Telís.: (07) 409 3506 / 410 0261 Telís.: (07) 296 5801 /2/3 * Celular: 0999 467 863 Telf: 07 2517 550 

Fax.: 07 409 3506 * Celular: 0992 125 205 E-mail: mmosquera(Qincupasaje.com El Oro - Ecuador 

E-mail: slarriva(Bincupasaje.com El Oro - Ecuador I 
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América, como conclusión se explica que dicho aumento será cubierto por las 
siguientes cuentas: Utilidades periodo del año fiscal 2013, la suma de $25.000,00 

Veinticinco Mil Dólares y de la cuenta de aporte a futuras capitalizaciones la suma de 
:$325.000,00 Trescientos Veinte y Cinco Mil Dólares dando un total de $350.000,00 

I¡TRECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES, de acuerdo al cuadro de Integración 

lde Capital que es aprobado por unanimidad, y que forma parte de la presente acta, la 
mismas que suman un total de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES de 

los Estados Unidos de América. En consecuencia el cuadro de aportaciones se 

estructurará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

. 
| APORTE | CAPITAL 
| FUT. | SUSCRITO 

CAPITAL | UTILIDADES | CAPITALIZ | POR NUEVO 
DETALLE ACTUAL 2013 ACIONES | AUMENTO | CAPITAL 

VICENTE KLEVER LARRIVA 
ALVARADO 160.000,00 | 10.000,00 | 130.000,00 | 140.000,00 | 300.000,00 
FANNY TERESITA COELLAR : 
ESPINOZA 80.000,00 5.000,00 | 65.000,00 | 70.000,00 | 150.000,00 
KLEBER FABIAN LARRIVA COELLAR | 40.000,00 2500,00| 32.500,00| 35.000,00 | 75.000,00 
MARIA AUGUSTA LARRIVA . 
COELLAR  - 40.000,00 2.500,00 | 32.500,00 | 35.000,00 | 75.000,00 
SANDRA VERONICA LARRIVA " 

COELLAR 40.000,00 2.500,00 | 32.500,00| 35.000,00| 75.000,00 
SILVANA ALEXANDRA LARRIVA 

COELLAR 40.000,00 2.500,00 | 32.500,00| 35.000,00 | 75.000,00 
TOTAL: 400.000,00| 25.000,00| 325.000,0| 350.000,00 | 750.000,00               
  

El Ing. FABIAN LARRIVA COELLAR, pide se dé lectura al segundo punto del orden del 
día: 2.-Reforma de Estatutos.- Acto seguido y para mantener concordancia con el incremento 
de capital, se resuelve reformar el artículo sexto del estatuto social, cuyo texto dirá: 
“ARTICULO SEXTO- El capital social de la Compañía INCUPASAJE CIA LTDA”, es de 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididas en setenta y cinco mil Participaciones iguales, acumulativas e 

, Indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una”. 

Moción que es aprobada por unanimidad por todos los presentes. 

Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la sesión, concediéndose un receso 

para que la secretaria redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada 

y para constancia firman todos los socios presentes 

ATENTAMENTE, 
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